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REGLA 19
MECANISMO DE AJUSTE DE COMPRA DE GAS (T)

CONCILIACIÓN DE LOS COSTOS REALES DEL GAS CON LOS COSTOS INCORPORADOS EN LAS TARIFAS BASE (continuación)

3. Los aplazamientos de los costos del gas natural se calcularán multiplicando el costo promedio del producto básico incluido 
en las tarifas de venta antes de impuestos por los volúmenes de venta aplicables para el mes y luego restando este 
resultado de los costos reales del producto básico incurridos.

(T)

4. Los aplazamientos de los costos de demanda se calcularán multiplicando el costo de demanda para cada escala de tarifas, 
establecido por unidad de venta antes de los impuestos incluidos en las tarifas de venta de la Compañía, por los 
volúmenes de ventas aplicables para el mes y luego restando este resultado de los cargos de demanda reales 
incurridos.

(T)

5. Mensualmente, el 100% de los diferenciales de costo del gas comprado se debitará de las cuentas de aplazamiento 
de ajuste de costo del gas comprado si son positivos, o se acreditará de ser negativos. Un saldo a favor en las 
cuentas de aplazamiento al final de un período de ajuste indica una reducción temporal posterior de la tarifa 
(reembolso), mientras que un saldo a favor en las cuentas de aplazamiento representa un aumento temporal de 
la tarifa (recargo).

6. La Compañía imputará mensualmente intereses sobre el saldo diferido de las cuentas de ajuste del costo del 
gas comprado, utilizando la tasa de interés publicada trimestralmente por la FERC. Este cálculo se realizará 
conforme a los procedimientos vigentes de contabilidad diferida detallados en el WAC 480-90-233.

7. La Compañía incluirá en la declaración anual de seguimiento un ajuste temporal para amortizar cualquier 
saldo en las cuentas de aplazamiento del costo del gas comprado. Se aplicarán recargos temporales o 
incrementos de reembolso a las tarifas de venta durante los siguientes doce meses o cualquier otro 
período de amortización apropiado.

(D)
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